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La temperatura del presente verano se incrementa cada día a niveles por 
encima de los normales por efecto del Fenómeno de El Niño, pero vemos 
que este efecto de la naturaleza se ha trasladado también a la campaña 
electoral, en la que los ánimos están más calientes a la luz de algunos 
acontecimientos que parecen incontrolables porque no hay sanción y de 

los cuales los candidatos a la presidencia de la República y también al Congreso 
están sacando provecho.

Pero, ¿por qué suceden estas cosas? Busquemos alguna explicación. En primer 
lugar debemos señalar que las disposiciones electorales en muchos casos no con-
templan sanciones para los candidatos 
que las infrinjan.

El presidente del Tribunal de Honor del 
Pacto Ético Electoral, Walter Gutiérrez, dijo 
en su momento que en el campo del dere-
cho “norma que no tiene sanción, norma 
que no se cumple”, y ahí creemos que está 
una de las respuestas.

El escándalo que estalló en la semana 
que pasó, tras las denuncias de plagio en la 
tesis doctoral del postulante presidencial 
de Alianza para el Progreso, César Acuña 
Peralta, ha resultado un caso inédito por-
que no está contemplado en la legislación 
electoral. Por tanto todo va bien con el can-
didato de plata como cancha, no mintió  en 
su hoja de vida que presentó al inscribirse 
porque aún sigue siendo doctor. 

Es más, Acuña infringió la norma de 
propaganda electoral, así lo estableció el 
Jurado Electoral Especial Lima Centro 1, pero la única sanción que se impuso es 
obligarlo a que retire todos los paneles y avisos de la Universidad César Vallejo 
–de su propiedad – que lo mencionan y llevan sus fotos. La ley no contempla 
castigo alguno por esta falta, lo dijo el presidente de ese organismo electoral 
Manuel Miranda.

Entonces, de qué hablamos. La denuncia contra la propaganda encubier-
ta del candidato por APP se presentó hace cuatro meses, según advirtió el 
congresista Mauricio Mulder, pero en todo ese tiempo los avisos siguieron 
exhibiéndose por las calles y Acuña burlándose de sus adversarios con frases 
como “un empresario puede hacer lo que quiere con su plata. Hasta los llamó 
picones porque no pueden hacerlo.

Algo más. Los candidatos presidenciales han suscrito el Pacto Ético Electoral, 
que comprende una serie de compromisos a los que los firmantes asumen cum-
plir. Ay Pero si uno de los postulantes no lo firma, no pasa nada, no hay sanción 
y puede seguir realizando su campaña como si nada. El aspirante del partido de 
gobierno, Daniel Urresti, no se presentó el día de la suscripción del documento, y 
se desconoce si ya lo firmó. En fin.

 El Pacto Ético Electoral no tiene autoridad para sancionar jurídica o pecuniaria-
mente a los candidatos y partidos que incumplan los compromisos acordados, solo 
puede establecer una “sanción moral”, y ya sabemos qué tan morales son nues-

tros políticos, lo está demostrando Acuña 
con las denuncias de plagio en su contra, 
quien pese a todas las evidencias mostra-
das y que demuestran que sí hay copias de 
párrafos y páginas completas en su tesis 
doctoral sin citar la fuente. Además, algu-
nos de los autores de esos textos, tampoco 
figuran en la Bibliografía. Ello hace pensar 
que ni siquiera leyó su ya cuestionado tra-
bajo académico.

Acuña no mide el daño ético y moral que 
está causando, sobre todo por ser dueño de 
tres universidades y ha sido rector en una 
de ellas. Ya sus alumnos se avergüenzan 
de decir que estudian en la UCV, pero a él 
poco o nada le importa y sigue en campa-
ña, esta vez con el pie en alto, atacando 
a sus adversarios y desafiando al Jurado 
Nacional de Elecciones, diciéndole que no 
lo puede excluir de la contienda electoral.

Es pues necesario que  se establezcan sanciones para los casos de incumpli-
miento de las normas electorales, dado que muchas de ellas no las contemplan.

Lamentablemente quienes deben hacerlo son los congresistas y ya hemos vis-
to lo sucedido recientemente con la norma que cambia varios artículos de la Ley 
de Partidos Políticos. Han tenido cinco años para aprobarla, pero recién en pleno 
proceso electoral la promulgan a insistencia, porque el Ejecutivo la observó en su 
momento, y ya vemos las confusiones que han ocasionado.

Hay un dicho: “hecha la ley, hecha la trampa”, y en materia electoral, como en 
otros, nuestros padres de la patria no van a claudicar, porque no les conviene cam-
biar las reglas de juego por otras que los perjudique. Así las cosas, difícilmente 
vamos a avanzar. Hasta la próxima semana amigos de La Primera. l

Hecha la ley, hecha la trampa
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OLLANTA 
MUDO

El presidente 
Ollanta 
Humala evitó 
pronunciarse 
sobre el caso 
del mayor Luis 
García Rojas, 
cuyos restos 
aún no 
descansan 
en la 
Cripta de los 
Héroes. “Sobre ese 
tema no me voy a  pronunciar, 
debe pronunciarse el Ministerio de 
Defensa que es el que está viendo 
ese tema”, dijo. 

Humala Tasso, quien prefirió 
hablar de otros temas, y así dijo que 
se debe trabajar en el fortalecimiento 
de nuestras Fuerzas Armadas “para 
que la disuasión que el Perú viene 
consolidando nos lleve a una 
situación de paz.

ANA JARA EN CARRERA
Después de varios días de escándalo, por la presentación y anulación de su lista de candidatos al Congreso, 

El Comité Electoral del Partido Nacionalista Peruano dio a conocer a los diez primeros lugares de la 
nueva nómina, que tiene al congresista Daniel Abugattás con el número 1, a la ex premier Ana 
Jara con el 2 y a la exalcaldesa de Lima Susana Villarán con el 3. La nueva lista reemplaza a una  
anterior que incluía, entre otros, al bailarían Alejandro Benites “Zumba” 
y al legislador Heriberto Benítez, hecho que motivó el desacuerdo.

PATADITAS II 3

ESCUCHA PPK
Después de la pataleta de Pe-

dro Pablo Kuczynski, la comisión 
parlamentaria que investiga los 
presuntos pagos de sobornos a 
funcionarios peruanos por parte de 
algunas empresas brasileñas, cono-
cido como el caso Lava Jato, advirtió 
que realiza una labor objetiva y no 
actúa en función de intereses po-
líticos o electorales. Juan Pari, pre-
sidente de dicho grupo de trabajo, 
descartó que se tenga la intención 
de perjudicar la postulación de PPK 
o de cualquier otro candidato a la 
Presidencia de la República. 

ACUÑA, UNA 
DENUNCIA MÁS

El periodista Álvaro Maguiña, 
quien trabajó en la Universidad 
César Vallejo (UCV), denunció que 
esta casa de estudios realiza pagos 
de más de 4 mil dólares mensua-

les a la radio trujillana La Grande 
para hacer proselitismo político a 
favor del candidato presidencial de 
Alianza para el Progreso, César Acu-
ña. Dijo que el 2014, por dos años 
por un monto de 63 mil 720 dóla-
res y pese a que en una cláusula se 
contemplaba que se transmitiría 
programación de la misma univer-
sidad, los locutores hacían mención 
solo de la campaña de Acuña.

INSULTO A UN 
HÉROE 

La señora Julia Panta, viuda del 
soldado peruano que murió valero-

samente en el conflicto armado del 
Cenepa, Luis García Rojas, denun-
ció que el Ministerio de Defensa se 
opuso a que su difunto esposo sea 
reconocido como héroe,  enviando 
un escrito al Congreso de la Re-
pública. “Para ser Héroe Nacional 
debes haber muerto de manera 
voluntaria y consciente, haber 
muerto en favor de tu país en una 
guerra convencional o en un con-
flicto armado”, dijo.  El Mindef negó 
ese requisito aduciendo falta de 
pruebas. “No sé por qué, pero qui-

siera saberlo para desetimar 
cada una de sus pruebas”, 
respondió.

PRIMER 
DEBATE

El primer debate en-
tre los candidatos a la 
presidencia de la Repú-
blica a realizarse el 11 y 
12 de febrero, tendrá dos 
grandes temas: medios 
de comunicación, educa-
ción y cultura, y sistema 
jurídico, informó Max 
Obregón Rossi, decano 
del Colegio de Periodis-
tas del Perú, uno de los 
organizadores del even-
to. Según explicó, los te-
mas fueron propuestos 

junto con el Colegio de 
Abogados de Lima, el otro orga-
nizador, y han sido comunicados 
a los representantes de los candi-
datos. Refirió que dos días antes, 
será el sorteo del orden de inter-
vención de cada postulante.



4 II OPINIÓN

El Plan Nacional de Lucha Contra la Corrupción 2012-2016, tenía como propó-
sito alcanzar una administración pública eficiente, honesta e inclusiva y una 
ciudadanía donde impere una cultura de valores éticos; haciendo del Perú un 
Estado transparente y promotor de probidad en el actuar público y privado; 

y capaz de garantizar la prevención, investigación, control y sanción efectiva de la 
corrupción en todos los niveles.

Lamentablemente para el país, en la IX Encuesta Nacional sobre Corrupción - 2015, 
elaborada por IPSOS para PROETICA, el 61% de los encuestados señala que entre los 
principales problemas del país está la Corrupción de funcionarios y autoridades pú-
blicas, y el 53% cree que el problema aumentará en los próximos 5 años.

El sondeo considera también como las instituciones más corruptas del país al: Poder 
Judicial 47%; Congreso de la República 44%; Policía Nacional del Perú 42%; Partidos 
Políticos 30%; Gobiernos Regionales 24%, Fiscalía de la Nación 19% y el gobierno central 
el 16%. Triste realidad.

“El Perú es un organismo enfermo: donde se pone el dedo brota pus”, decía Manuel 
Gonzales Prada, en el año 1888, y se preguntaba ¿Qué fue nuestra política? “El arte de 
gobernar a los hombres como se gobierna una máquina o un rebaño. ¿Qué nuestros 
políticos? Sindicato de ambiciones malsanas donde por una selección invertida predo-
minaron como flor y nata el médico sin clientela, el banquero en liquidación, el perio-
dista sin suscriptores, el hacendado en ruina, el comerciante en quiebra, el ingeniero 
sin contratas, el militar sin hoja de servicios y señaladamente el abogado sin pleitos. 
Por el rodadero de la política bajó todo a corromperse en charco cenagoso y pútrido”.

En tiempos de Honradez, Tecnología y Trabajo, el 5 de abril de 1992, Alberto Fujimori, 

entonces Presidente de la República decía “La corrupción y la infiltración política han 
llegado a tal grado que ésta se da en todos los niveles e instancias del Poder Judicial. 
En el Perú la justicia siempre ha sido una mercancía que se compra o se vende al mejor 
postor”, hoy todos sabemos cómo terminó su mandato. 

Las gestiones de Alejandro Toledo, Alan García y Ollanta Humala, también son ob-
jeto de cuestionamientos, precisamente por falta de honestidad y transparencia en 
la gestión de sus gobiernos. 

Las denuncias por corrupción y escándalos políticos desde Fujimori y hasta Ollanta 
Humala, han alcanzado a ex ministros, ex magistrados, militares, policías, presidentes 
regionales, alcaldes, asesores, y hasta secretarios judiciales, indignando a la población 
ya golpeada por la pobreza, la delincuencia y la falta de oportunidades.

 Los niveles de corrupción de ayer, hoy y siempre, han tenido y tienen efectos de-
vastadores para el país; afectan el futuro, destruye la mente de nuestra juventud, y 
socaba la imagen nacional e internacional del país. Su impacto es muy peligroso para 
la democracia, la  economía, el desarrollo y la convivencia pacífica de los peruanos; 
además de ensanchar el camino a la delincuencia organizada, al narcotráfico y acentuar 
las desigualdades existentes.

Por todo ello, suscribo que “La corrupción plantea graves problemas y amenazas para 
la estabilidad y seguridad de las sociedades al socavar las instituciones y los valores 
de la democracia, la ética y la justicia; y al comprometer el desarrollo sostenible y el 
imperio de la Ley. Ha dejado de ser un problema local para convertirse en un fenómeno 
trasnacional que afecta a todas las sociedades y economías” tal como señala el Fórum 
Solidaridad Perú – PSG. l

FRACASO DE LA LUCHA 
ANTICORRUPCION

ANDIOLO ZEVALLOS_INVESTIGADOR PERIODÍSTICO
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REVELAN UTILIZACIÓN DE RECURSOS DEL ESTADO PARA SU CAMPAÑA

LOS AUDIOS 
QUE SEPULTAN A ACUÑA Y DE 
LOS QUE NO QUIERE HABLAR

DESPLOMÓ 

CREDIBILIDAD 

DE 

CAJA MUNICIPAL 

DE 
TRUJILLO 

PARA 

BENEFICIARSE

Se ufana de tener “plata 
como cancha”; sin embar-
go, para su carrera políti-
ca César Acuña tiene un 

historial, al que debemos tomar 
en cuenta, de tacañería y de endo-
sar esa inversión al presupuesto 
estatal al servicio de su ambición 
personal.

Así se desprende  De audio, en 
que el también líder de Alianza por 
el Progreso sugiere la utilización de 
recursos de la Caja Trujillo para me-

jorar su imagen pública.
“Vía Caja vamos a invertir dinero 

para crear una imagen de la gestión 
municipal (…) Ustedes definirán, no 
sé cuánto va a costar (…) y por si aca-
so no estamos haciendo algo malo, 
estamos haciendo lo que los demás 
hacen, ¿o no?”, refiere en una reunión 
con funcionarios de la citada caja 
municipal sostenida el 2010.

En otro fragmento del audio di-
fundido por la agencia Infos, Acu-
ña incluso indica a los funcionarios 

cómo invertir el dinero de la Caja 
Trujillo para los referidos fines.

“Estamos hablando como políti-
ca, tenemos que invertir dinero de 
la caja en crear una imagen de la 
municipalidad, y en crear una ima-
gen del alcalde”, señaló.

En esa línea, Acuña comenta 
que tanto el ex presidente Alan 
García como José Murgía “se pu-
blicitan con el lema Avanza Perú”.

Se debe indicar que la difusión 
de este audio produjo que el direc-

torio pidiera a la Oficina de Control 
Interno un informe completo sobre 
la inversión publicitaria y logística 
de la Caja Trujillo desde el 2010.

 
LAS CONSECUENCIAS

Sin embargo, las denuncias en 
contra de Acuña respecto a la utili-
zación de la Caja Municipal de Tru-
jillo no solo se basaron en el audio 
difundido.

Según reveló Infos, la gestión de 
Acuña provocó el retroceso de esta 

institución crediticia dos escalones 
en la clasificación financiera.

Las consultoras Equilibrium y 
Class Rating,  bajaron la categoría 
B+ de la que gozaba la microfinan-
ciera ese año, a B en el 2009, y a 
B- el 2010, a la fecha.

Esto se habría producido princi-
palmente debido a los incesantes 
cambios gerenciales y la injerencia 
política del alcalde de Trujillo, Cé-
sar Acuña, en el manejo de la Caja 
Municipal.
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Funcionarios de Caja Trujillo, 

que hablaron confidencialmente 
para Infos, dijeron que libran una 
lucha para mantener al organismo 
funcionando con criterios técnicos, 
en oposición a la gestión politizada 
que impone el entonces alcalde.

El directorio de Caja Trujillo está 
integrado por siete miembros. Tres 
son representantes de la municipa-
lidad (dos del partido de mayoría 
y uno de la minoría) y cuatro pro-
vienen de diversos sectores de la 
sociedad civil.

El alcalde logró, según la denun-
cia, controlar la Caja obteniendo el 
apoyo permanente de un represen-
tante de la Iglesia Católica y a otro 
de las MYPES, con los cuales suma 
cuatro votos.

A mediados del 2010, el bloque 
de mayoría le retiró la confianza sin 
exposición de motivos a los geren-
tes de Administración y Finanzas. 
Nombró en su lugar sin cumplir los 
requisitos profesionales a José Cas-
tagnola Sánchez, director general 
corporativo de la Universidad César 
Vallejo y a Carlos Díaz Collantes, su 
gerente de administración en la 
Municipalidad.

La intervención de la SBS y de la 
Federación Peruana de Cajas Muni-
cipales, revirtieron la medida.

 
EL VIDEO DEL ESCÁNDALO

Antes de la difusión de este au-

dio, Youtube registraba un video 
que registraba una reunión previa 
a la campaña de reelección a la 
alcaldía de Trujillo del 2010. En el 
documento fílmico se le escucha 
al entonces alcalde enfatizar el uso 
de los recursos de la municipalidad 
para su campaña electoral.

Se trata de una reunión mante-
nida por Acuña el 18 de marzo del 
2010 con su equipo de Alianza por 
el Progreso (APP).

Acuña explica a sus correligio-
narios su estrategia de campaña, 
que incluye dirigirse a los comedo-
res populares y programas sociales 
de la provincia. “Por mi parte, como 
municipalidad, vamos a hacer cam-
paña. Vamos a entregar 3 mil soles 
a cada comedor para que ese di-
nero lo inviertan en implementar 
y mejorar sus infraestructuras”, se 
le escucha decir.

La estrategia planteada, según 

el video era un plan secreto del 
que nadie debía saber, también 
contempla, según lo dicho por el 
político, tener mil jóvenes en el 
equipo de promotores de APP. “Los 
voy a manejar yo”, afirma.

Asimismo, habla de entregar –
como municipalidad- cheques de 
5 mil soles a 308 colegios públicos. 
“Significa que la municipalidad, 
entre comillas Acuña, para que us-
tedes sepan que estamos, vamos a 
entregar 5 mil soles. Con eso van 
a comprar cuatro computadoras y 
una impresora”, refiere.

 
PLATA COMO CANCHA

 En otro momento, expresa sus in-
tereses de ser candidato presidencial 
para los comicios del 2011. “Yo voy a 
ser candidato presidencial. Así no se 
gane, tener 12, 13, 14, entre 10 y 12 con-
gresistas es un poder político. Plata 
como cancha para ustedes”, les dice 
a los presentes en la reunión.

Por este video, Acuña Peralta 
ha sido denunciado penalmente 
ante la Fiscalía Anticorrupción 
de La Libertad por los supuestos 
delitos contra la voluntad popu-
lar, abuso de autoridad, peculado, 
malversación de fondos y false-
dad genérica.

La denuncia la realizó el aboga-
do aprista y promotor de su vacan-
cia, Carlos Calderón Carvajal, quien 
adjuntó a la acusación el video. l

Mientras siguen apareciendo 
partes de obras de autores que 
aparecen en la tesis de Cesar Acu-
ña como suyas, y la universidad 
Complutense deja abierta la posi-
bilidad de resolver su caso hasta 
después de un año, la Universidad 
de Lima ya escanea el trabajo con 
el que obtuvo la maestría el can-
didato presidencial de la Alianza 
Para el Progreso, y en los próximos 
días estará determinando si la ob-
tuvo realizando plagios.  

Acuña Peralta obtuvo el grado 
de “maestro en Administración de 
la Educación”, con una tesis titu-
lada “Formulación de un sistema 
de pensiones educativas universi-
tarias, basado en la situación so-
cioeconómica y su incidencia en 
el rendimiento académico: el caso 
de la universidad César Vallejo de 
Trujillo”.

Oscar Quezada, rector de la Uni-
versidad de Lima, afirmó que si se 
demuestra que hubo plagio, pondrá 

a disposición del Ministerio Público 
el hecho para que tome las acciones 
penales correspondientes.

“Si se demuestra que hubo pla-
gio, el candidato no está calificado 
para postular”, señaló la autoridad 
universitaria.

Según el artículo 2 del Código 
Penal de nuestro país, la norma na-
cional puede aplicarse incluso para 
delitos cometidos en el extranjero 
si quien comete el delito es perua-
no, incluso puede recurrirse a la 

institución de la extradición si el 
que viola la norma no se encontra-
ra en el país para el juzgamiento. 

En el derecho comparado es 
sabido que para invocar la extra-
dición, el delito tiene que estar ti-
pificado en ambos países. Y la ley 
tiene el reporce penal en las dos 
naciones. 

Veamos, en Código Penal Perua-
no se indica que “Será reprimido 
con pena privativa de libertad no 
menor de 4 ni mayor de 8 años y 

90 a 180 días multa, el que con res-
pecto a una obra, la difunda como 
propia, en todo o en parte, copián-
dola o reproduciéndola textual-
mente, o tratando de disimular la 
copia mediante ciertas alteracio-
nes, atribuyéndose o atribuyendo a 
otro, la autoría o titularidad ajena.”

Y en el Código Penal Español 
se tipifica que “será castigado con 
la pena de prisión de 6 meses a 
4 años y multa de 12 a 24 meses 
el que, con ánimo de obtener un 

UNIVERSIDAD DE LIMA YA ESCANEÓ DOCUMENTO Y LO PASARÁ POR UN SOFTWARE, EN LOS PRÓXIMOS DÍAS SE TENDRÁN LOS RESULTADOS 

Si tesis en la maestría también contiene 
plagios será denunciado penalmente

Plata como 
cancha
“Nuestro interés no es quedar-
nos en Trujillo, además lo que 
queremos es gobernar, seguir 
gobernando Trujillo por APP 
y decir, igualito va a ser, es 
el gobierno de APP, pero ne-
cesitamos también el apoyo 
político. O sea, yo me voy de 
candidato presidencial, así no 
se gane, tener doce, trece, te-
ner diez o doce congresistas es 
un poder político ¿no?... ¡plata 
como cancha para ustedes!”  
(aplausos)

INFORME II 7
Luego de revelarse las eviden-

cias de plagios a diversos autores 
en la tesis con la que César Acuña 
obtuvo el doctorado, una estu-
diante hizo pública su indignación 
a quien se hace llamar el hombre 
de la “raza distinta” por haber 
convertido a los estudiantes de la 
Universidad César Vallejo en blanco 
de críticas y burlas a través de las 
redes sociales.

beneficio económico directo o 
indirecto y en perjuicio de terce-
ro, reproduzca, plagie, distribu-
ya, comunique públicamente o 
de cualquier otro modo explote 
económicamente, en todo o en 
parte, una obra o prestación li-
teraria, artística o científica, o su 
transformación, interpretación o 
ejecución artística fijada en cual-
quier tipo de soporte o comuni-
cada a través de cualquier medio, 
sin la autorización de los titulares 
de los correspondientes derechos 
de propiedad intelectual o de sus 
cesionarios”.

ESCÁNDALO INTERNACIONAL
El plagio atribuido a Acuña, 

que no es tan simple como haber 
sacar un libro y poner en un exa-
men lo que debió haber estudia-
do para aprobar un examen, sino 

constituye la apropiación de la 
obra de autores y consignarla en 
su tesis como si fuera suyo para 
obtener un grado académico, no 
es un escándalo solo en el Perú, el 
hecho es tan grave y lamentable 
que los medios de información del 
mundo reportan las denuncias de 
plagio de quien aspira ser candi-
dato presidencial.

Es así que Europa Pres, la ra-
zón de Bolivia, Panamá América,  
Soy Chile, El Universal de Vene-
zuela, El País de España, Reuters, 
El Mundo de España, entre otros, 
dan cuenta que Acuña Peral-
ta obtuvo el grado de doctor el 
2009 al presentar tesis “Com-
petencia docente y rendimiento 
académico del estudiante de la 
Universidad Privada en el Perú” 
en la Universidad Complutense 
de Madrid, que tiene una espe-

cie de alianza con la Universidad 
Cesar Vallejo de Acuña.

En tanto, el Tribunal de Honor 
del Pacto Ético Electoral del Jura-
do Nacional de Elecciones (JNE) 
anunció que ha iniciado una 
investigación de oficio contra 
el candidato de Alianza Para el 
Progreso debido a las denuncias 
de plagio.

“El inicio de estas investigacio-
nes no trasgrede las competencias 
de los órganos de la jurisdicción 
electoral, pues no se pretende ve-
rificar si el candidato mintió en la 
información de su hoja de vida o 
incumplió con los requisitos que 
se exigen para inscribirse como 
candidato presidencial, sino que 
incide en la difusión de dicha tesis 
en el marco de su campaña elec-
toral”, explicó en un comunicado 
el tribunal.

ESTUDIANTE DE LA UCV A ACUÑA RECIBE 
AMENAZAS DESPUÉS DE ESCRIBIRLE CARTA PÚBLICA

“Lo único que siento 
al oír su nombre 

es vergüenza”

“A estas alturas, lo único que 
siento al oír su nombre es vergüen-
za. Después de lo expuesto en el 
CADE, de qué manera se expresaba, 
leía, y/o redacta. Y de sus planes de 
gobierno que solo hay promesas y 
promesas, mas no transparencia. La 
gota que rebalsó el vaso fue su pla-
gio de Doctorado, Sr. Acuña. ¡Qué 
indignante!”, es parte de la sentida 
carta de la estudiante.

Asimismo, señala que ella y 
muchos estudiantes de la UCV se 
sienten muy mortificados con lo 
sucedido y recuerda que son mal 
vistos por las empresas cuando sa-
len en busca de trabajo.

“Da coraje no poder revertir 
cada crítica mal intencionada ha-
cia mi alma máter. Cuántas veces 
trato de dirigirme con respeto a 
todo aquel que osa intimidarme 
con cualquier estupidez con el fin 
de minimizarme. ¡Esa impotencia 
no solo la tengo yo, tampoco son 
5 ó 10 son MILES, Sr. Acuña!”, es el 
contundente mensaje de la estu-
diante.

Posteriormente, la estudiante 
denunció que viene recibiendo 
amenazas luego de publicar su 
carta dirigida al candidato presi-
dencial de Alianza para el Progreso.

En ese sentido, la estudiante se-
ñaló que se ve en la obligación de 
aclarar que no pertenece al APRA y 
ningún otro partido político y que 
lo escrito fue realizado por su per-
sona sin la intención de calumniar 
a alguien.

“Asimismo, espero que no 
tomen represalias a futuro ni 
afecten a mis estudios en la UCV, 
por el simple de hecho de decir 
lo que pienso ¡Existe la libertad 
de expresión Sres.!”, finaliza el 
nuevo pronunciamiento de la 
estudiante. l

Cheques 
a colegio
“Vamos a entregar cheques de 
5 mil soles a los 308 colegios 
públicos, como Municipalidad, 
significa que la Municipalidad, 
entre comillas Acuña, (ininteli-
gible) Para que ustedes sepan 
que estamos.  Vamos a entre-
gar 5 mil soles, qué significa, (…) 
Se les ha dicho a los directores, 
que esos cinco mil soles va a 
ser para que compren cuatro 
computadoras y una impreso-
ra, vamos a aparecer, vamos a 
entrar a todos los colegios, o 
sea vamos a entregar las cuatro 
computadoras y una impresora 
a todos los públicos. Vamos a 
llegar a los alumnos de secun-
daria, a los profesores, entonces 
es parte de la estrategia”.
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Luego de revelarse las eviden-

cias de plagios a diversos autores 
en la tesis con la que César Acuña 
obtuvo el doctorado, una estu-
diante hizo pública su indignación 
a quien se hace llamar el hombre 
de la “raza distinta” por haber 
convertido a los estudiantes de la 
Universidad César Vallejo en blanco 
de críticas y burlas a través de las 
redes sociales.
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Soy Chile, El Universal de Vene-
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El Mundo de España, entre otros, 
dan cuenta que Acuña Peral-
ta obtuvo el grado de doctor el 
2009 al presentar tesis “Com-
petencia docente y rendimiento 
académico del estudiante de la 
Universidad Privada en el Perú” 
en la Universidad Complutense 
de Madrid, que tiene una espe-
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indignante!”, es parte de la sentida 
carta de la estudiante.

Asimismo, señala que ella y 
muchos estudiantes de la UCV se 
sienten muy mortificados con lo 
sucedido y recuerda que son mal 
vistos por las empresas cuando sa-
len en busca de trabajo.

“Da coraje no poder revertir 
cada crítica mal intencionada ha-
cia mi alma máter. Cuántas veces 
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todo aquel que osa intimidarme 
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no solo la tengo yo, tampoco son 
5 ó 10 son MILES, Sr. Acuña!”, es el 
contundente mensaje de la estu-
diante.

Posteriormente, la estudiante 
denunció que viene recibiendo 
amenazas luego de publicar su 
carta dirigida al candidato presi-
dencial de Alianza para el Progreso.

En ese sentido, la estudiante se-
ñaló que se ve en la obligación de 
aclarar que no pertenece al APRA y 
ningún otro partido político y que 
lo escrito fue realizado por su per-
sona sin la intención de calumniar 
a alguien.

“Asimismo, espero que no 
tomen represalias a futuro ni 
afecten a mis estudios en la UCV, 
por el simple de hecho de decir 
lo que pienso ¡Existe la libertad 
de expresión Sres.!”, finaliza el 
nuevo pronunciamiento de la 
estudiante. l

Cheques 
a colegio
“Vamos a entregar cheques de 
5 mil soles a los 308 colegios 
públicos, como Municipalidad, 
significa que la Municipalidad, 
entre comillas Acuña, (ininteli-
gible) Para que ustedes sepan 
que estamos.  Vamos a entre-
gar 5 mil soles, qué significa, (…) 
Se les ha dicho a los directores, 
que esos cinco mil soles va a 
ser para que compren cuatro 
computadoras y una impreso-
ra, vamos a aparecer, vamos a 
entrar a todos los colegios, o 
sea vamos a entregar las cuatro 
computadoras y una impresora 
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es parte de la estrategia”.
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La resolución del juez 
Manuel Céspedes 
Riguetti sí pretende 
excluir al exlíder de 
su partido, Alejandro 
Toledo Manrique, de 
cualquier proceso 
judicial por el caso 
Ecoteva. Y en cambio, 
impide la salida de Eva 
Fernenbug  y permite 
que se le investigue 
por lavado de activos 
en la modalidad actos 
de ocultamiento y 
tenencia.

Se ha dicho que favoreció a 
la suegra de Alejandro To-
ledo al declarar fundado el 
recurso de Hábeas Corpus 

que interpuso Eva Fernenbug. Sin 
embargo los pasajes que esconde 
el fallo de 89 páginas que no ha 
sido público hasta la fecha, prácti-

camente deja sola en la responsa-
bilidad a la octogenaria.

Fuentes de la fiscalía indican 
que esa clave la encontró la procu-
raduría del Ministerio Publico en 
el extremo 35 de la resolución de 
Céspedes Riguetti.

“Tenemos que la Resolución Fis-
cal de 07 de Octubre del 2014 ad-
quirió la calidad de “cosa decidida”, 
toda vez que confirmó el extremo 
de la Denuncia Penal contra la favo-
recida Eva Fernenbug como autora 
del Delito de lavado de activos en la 
modalidad Actos de ocultamiento 
y tenencia (bajo la hipótesis de la 
imputación objetiva del “autolava-
do”)“, se concluye.

De esta manera, el titular del 47 
Juzgado Penal de Lima cierra la po-
sibilidad a que la fiscalía solo pueda 
denunciar a Eva Fernenbug y David 
Eskenazi, únicos comprendidos en 
la primera denuncia fiscal.

La redacción de Céspedes Ri-
guetti cierra la posibilidad a que 
los incluidos a partir de la segun-
da ampliación, puedan ser inclui-

dos en cualquier posterior proceso. 
Por lo tanto, le está señalando a la 
fiscalía, titular de la acción penal, 
que en caso plantear el caso ante 
el Poder Judicial, ya tiene una lista 
de excluidos. 

Estos son, Alejandro Toledo, Elia-
ne Karp, Josef Maiman, Avraham 
Dan On y Shai Dan On. 

Este resultado judicial no pudo 
ser alegado ante la fiscalía por la 
defensa de Toledo Manrique para 
que se le excluya del proceso, ya 
que la procuraduría del Ministerio 
Público apelo la decisión del cues-
tionado magistrado.

MOTIVACIÓN DEFICIENTE
La apelación de la procuraduría 

advierte que el fallo está “indebida-
mente motivado” en un punto vital, 
Manuel Céspedes no argumenta 
con solvencia en que se sustenta 
para concluir que constituye “cosa 
decidida” las dos oportunidades 
en las que el juez le devuelve a la 
fiscalía el expediente.

Si se revisa el expediente, en la 

Juez chakano 
hunde a Eva 

Fernenbug

PASAJES DE LA RESOLUCIÓN 
DEJA EN EVIDENCIA QUE SÍ SACA 

A TOLEDO DE CASO ECOTEVA
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primera devolución a la fiscalía Eli-
zabeth Parco se le indica que “preci-
se”, y en la segunda, que “subsane” 
algunos puntos de su posición. 

Esa posición de la fiscalía es tan 
cierta, que cuando Parco formalizó 
la primera denuncia penal contra la 
suegra del expresidente Alejandro 
Toledo, esta se encuentra dividida 
en dos extremos.

En la primera se formaliza la de-
nuncia, y en la segunda se pide una 
“reserva” para incorporarse a otros 
personajes inmersos en el delito de 
lavado de activos. 

Entonces la “queja de derecho” 
que se interpuso en esa oportuni-
dad se dirigió contra la “reserva” 
–lo que está probado documen-
tariamente- y nunca fue contra la 
denuncia, lo que mal podría inter-
pretarse como alguna forma de 
archivo del juez.

LAS VERSIONES DE TOLEDO
La decisión del juez Manuel 

Céspedes no solo es sospechosa 
por los puntos controvertidos por 
los que ha apelado la procuraduría 
del Ministerio Publico, a lo largo de 
la investigación fiscal y parlamen-
taria ha quedado demostrado tres 
puntos.

Primero, diversos testigos han 
señalado a Alejandro Toledo y Elia-
ne Karp, de las personas que bus-
caron y propiciaron la adquisición 
de los inmuebles por cerca de cinco 
millones de dólares en exclusivas 
de Lima. Tan comprometido está 
el líder de Perú Posible que la casa 
de las casuarinas se buscaba con 
características para que él viva, y la 
oficina, para que la ocupe.

A Eva Fernenbug nadie la vio 
preguntando precios, y a sus años, 
es difícil de creer que cualquier 
empresario hayan pensado en ella 
para manejar un negocio inmo-
biliario a través de Ecoteva, que 
el notario costarricense, Melvin 
Rudelman, ratificó que Alejandro 
Toledo estuvo presente, junto con 
su exjefe de seguridad Avraham 
‘Avi’ Dan On, en las gestiones para 
la constitución de la controvertida 
firma.

“Me indicaron las instrucciones 
de esa sociedad en mi oficina en 
San José, el 19 de enero de 2012, jun-
to con el señor Avraham Dan On”, 
reveló Melvin Rudelman, es por ello 
que la fiscal Elizabeth Parco, titular 
de la 48 Fiscalía Provincial Penal de 

Lima, dejó la reserva y denunció a 
Toledo Manrique.

LAS MENTIRAS DE TOLEDO
“Que quede grabado (…) yo me 

retiro de la política si me demues-
tran que yo he comprado o consti-
tuido una empresa en Costa Rica”, 
había asegurado en el Congreso el 
líder de Perú Posible. Sin embargo 
hoy lo vemos postulando a la pre-
sidencia a pesar que la confesión 
posterior de Melvin Rudelman, de-
jaba en evidencia que había men-
tido groseramente.  

Pero las mentiras de Toledo su-
cedieron una a otra, una más gro-
sera que la anterior por la forma 
como cambiaba lo que había di-
cho. Una de las más escandalosas 
es aquella en la que no le importó 
a arrastrar en la desgracia al parti-
do con el que se presenta a pedir 
la confianza de los peruanos en las 
próximas elecciones generales.

“Mi suegra es una sobrevivien-
te del holocausto de la Segunda 
Guerra Mundial, infausto acon-
tecimiento en el que perdió a sus 
padres y hermanos. Con el tiempo, 
rehizo su vida, se casó y tuvo una 
sola hija, Eliane Karp. Posteriormen-
te, tuvo un segundo compromiso, 
sin hijos. De ambos compromisos 

con personas exitosas enviudó y 
heredó bienes y ahorros. Además, 
a causa de la pérdida de toda su 
familia, ella ha sido compensada 
por el gobierno alemán de mane-
ra acumulativa por la desaparición 
de tres generaciones, y recibe una 
reparación vitalicia como víctima 
de la Segunda Guerra”, señala el 
comunicado.

Toledo nos decía a todos que 
la plata de Ecoteva descubierta a 
Eva Fernenbug era fruto de bienes 
que heredó y de indemnizaciones 
por cada uno de los familiares que 
fueron asesinados en el holocausto 
judío.

Hoy Toledo nos dice que la pla-
ta ya no es de Fernebug, que es de 
Josef Maiman. 

Y a pesar de todo ello, el juez que 
militó en el partido de la chacana 
desde marzo del 2007 hasta no-
viembre del 2012, según consta en 
los registros del Jurado nacional de 
Elecciones, nos dice a todos los pe-
ruanos que no puede procesársele 
judicialmente a Toledo, ni tampoco 
a quienes lo rodean en este caso.

Y pensar que ante la atenta mi-
rada de Eliane Karp, siempre repite 
Alejandro Toledo: “Una persona que 
no quiere a su madre no quiere a 
nadie”. l
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No le quieren dar valor 
oficial a los títulos de 
licenciados que obtu-
vieron un grupo de pro-

fesionales que lograron sacar sus 
títulos en Cuba gracias a un con-
venio de reciprocidad entre el país 
caribeño y el Perú y Cuba, y que fue 
ratificado por el presidente Ollan-
ta Humala. ¿Estudiantes de Beca 
18 tendrán el mismo problema? Es 
una respuesta que el ministro de 
educación, Jaime Saavedra debe 
responder.

Gleni Aliaga Bravo, Alexander 
Estrada Marocho, Eduardo Mora-
les Riveros, Jocsan Balta Quiroz, 
Hernán Bayer Benavides y Manuel 
Cañapataña Huanca partieron a 
Cuba en busca de un sueño. Luego 
de cumplir sus objetivos lejos de su 
familia y haciendo un gran sacrifi-
cio, al llegar al Perú, su historia se 
ha tornado en una pesadilla.

“Bajo el convenio de recipro-
cidad de títulos firmados con la 
Republica de Cuba en el año 2000 
y ratificado por nuestro actual pre-
sidente Sr. Ollanta Humala Tasso, 
obtuvimos una beca de estudios 
en el país de Cuba por 5 años. Ob-
teniendo el título de licenciados en 
tecnología de la salud de trauma-
tología en la universidad de Villa 
Clara y la universidad de Cienfue-
gos, retornando a nuestro país para 
emprender un trabajo con nuestros 
conocimientos obtenidos a favor 
del país”, expresan en un documen-
to llegado a algunas redacciones.

El convenio de reciprocidad de 
títulos estipula que todos los títu-
los otorgados en Cuba y Perú, son 
válidos para ejercer en ambos te-
rritorios, bajo ese principio su título 
fue tramitado ante el ministerio de 
Relaciones Exteriores y  por la Asam-
blea Nacional de Rectores (ANR) que 
actualmente ya no existe.

No siendo así por el Ministerio 
de Salud (MINSA), el cual nos indica 
que debemos colegiarnos.

“Pero cuando acudimos al Cole-
gio de Médicos del Perú nos indican 
que nuestra carrera es una licencia-
tura y por lo tanto nos orientan a 
dirigirnos al Colegio de Tecnólogos 
del Perú, cuando acudimos a dicho 
local nos informan que nuestra 
carrera no se encuentra en la lista 
de tecnólogos del Perú, por lo que 

no nos pueden ayudar a revalidar 
nuestros títulos”, denuncian evi-
dentemente indignados por la 
2mecida” de la que son víctimas.

Los licenciados en Cuba, indican 
que en el año 2014 presentaron un 
documento al Congreso de la Repu-
blica donde lo evaluaron y lo deri-
varon para a la comisión de Trabajo, 
comisión de Salud y la comisión de 
Educación.

“Luego la comisión de Trabajo 
del Congreso envió nuestro do-
cumento al Ministro de Salud, al 
Doctor Aníbal Velásquez Valdivia, 
respondiendo así: “expresando 

que en relación al marco normati-
vo asociado al ejercicio profesional, 
son los colegios profesionales los 
que deberían aplicar los mecanis-
mos institucionales para poder 
realizar la habilitación profesional 
respectiva y que en relación al re-
conocimiento del título profesional 
de una carrera de ciencias de la sa-
lud, la institución responsable para 
pronunciarse es la SUNEDU”, indicó 
el ministro.

Sin embargo, alegan que cuan-
do se presentaron a la SUNEDU 
explicándole su problema, indican 
que solo les informaron que ellos 
realizan el registro de los títulos y 
que se tenían que dirigir al Colegio 
de Tecnólogos del Perú.

“Desde el año 2012 que hemos 
retornado a nuestros país, hemos 
estado realizando diferentes acti-
vidades laborales ajenas a nuestra 
profesión ya que sin nuestro títu-
lo legalizado no podemos ejercer, 
siendo importante e indispensable 
para la salud, que a diario se regis-
tra un alto número de personas 
politraumatizados por los diversos 
accidentes que se presentan en 
nuestro país”, indican.

Desesperados, sintiéndose meci-
do por las instituciones públicas de 
un estado que avaló sus estudios, se 
ven prácticamente obligados a rogar 
que alguien los ayude, ya que como 
muchos otros peruanos, están can-
sados que los estamentos  y las au-
toridades de este gobierno lo mesan

“En la actualidad somos seis 
licenciados en la espera de lograr 
que nos reconozcan nuestro es-
fuerzo que tanto hemos soñado”, 
alegan. Justicia es lo que piden ¿el 
ministro de educación se tapará los 
oídos o tomará acciones e informa-
rá para que esto no despierte sos-
pechas que Beca 18 esconda similar 
problema? l

¿ESE MISMO PROBLEMA LES AGUARDA A LOS BENEFICIADOS DE BECA 18? EL MINISTRO SAVEDRA DEBE ACLARAR ESTE PROBLEMA

No les quiere reconocer
su título y los mecen

FUERON A ESTUDIAR 
A CUBA GRACIAS 
A UN CONVENIO 
RATIFICADO POR 
EL PRESIDENTE 
OLLANTA HUMALA
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AUNQUE SE HAGA LA VÍCTIMA Y SE NIEGUE A RESPONDER

Irregularidades en
la Interoceánica
persiguen a PPK

La denuncia de plagio de 
una tesis doctoral de Cé-
sar Acuña opacó casi todo 
lo que pasa en el país. Al-

gunos candidatos pasaron ‘piola’ 
y los periodistas, demasiado ocu-
pados con las declaraciones del 
candidato de APP, no tuvieron de 
reparar en que la nueva estrategia 
de Pedro Pablo Kuczynski, ante los 
escándalos, ha pasado por asumir 
el papel de víctima.

Así PPK salió a acusar a una 
comisión parlamentaria y a la fis-
calía de la Nación participarían 
de un complot para ‘tumbarse’ su 
candidatura.

“Quieren bajarse a PPK relacio-
nándolo con Lava Jato. Es un insul-
to. Es insultante que en el Perú ten-
gamos un comportamiento así. No 
podemos tener en el Perú un régi-
men de acusacionitis”, subrayó PPK 
al insistir que el llamado escánda-
lo Lava Jato, en Brasil, poco o “casi 
nada” tiene que ver con el Perú.

Parece que el exnorteamericano, 
según él, todo es parte de un com-
plot en su contra. Pues aquí le recor-
damos algunos hechos que evitará 
por lo menos que los peruanos asu-
mamos como verdad las excusas 
para no responder las contundentes 
acusaciones en su contra.

CANDIDATO PONE 
EXCUSAS PARA 

EVITAR RESPONDER 
A LA INVESTIGACIÓN 

SOBRE 
MEGAESCÁNDALO 

DE CORRUPCIÓN
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LAVA JATO
El caso Lava Jato es uno de los 

mayores escándalos de corrupción 
en Brasil, donde son investigadas 
las empresas Queiroz Galvao, Ode-
brecht, Camargo Correa, Andrade 
Gutiérrez, OAS, UTC, Ingeniería, 
Engevix, entre otras.

Según informes periodísticos, 
varias empresas brasileñas serían 
sospechosas de haber pagado 
coimas a funcionarios de algunos 
gobiernos, entre ellos el Perú, para 
adjudicarse obras estatales.

Un informe, publicado en el 
portal Convoca, denuncia que en 
el registro de pagos de coimas (lo 
llaman propinas) aparece el ape-
llido Toledo que habría recibido la 

suma de 106 mil 944 dólares de 
empresas brasileñas para que les 
de la buena pro en la adjudicación 
de la construcción de la carretera 
interoceánica.

Se trata de los tramos 2, 3 y 
4 de la megaobra. Como se re-
cuerda las negociaciones se ini-
ciaron precisamente durante el 
gobierno toledista, a finales del 
2006, cuando era el presidente 
del Consejo de Ministros, Pedro 
Pablo Kuczynski.

Es por esas épocas que la obra 
comenzó a elevar sus costos. “En 
total, solo en estos tres tramos, el 
costo adicional de inversión de la 
obra superó los mil 200 millones de 
dólares”, refiere el informe

Propinas por doquier
En los documentos que avalan un informe de 
la Policía Federal de Brasil sobre el caso de las 
coimas de las empresas brasileñas, se registran 
las obras en ejecución del grupo empresarial 
mediante siglas. Los montos asociados a la In-
teroceánica aparecen con el código INT. Bajo esa 
denominación aparecen diversos pagos fraccio-
nados como el de los 106 mil 944 dólares. En 
otra parte del informe policial se detalla en un 
archivo con fecha 23 de mayo de 2006, que di-
cho monto está relacionado al apellido escrito 
a mano: “Toledo”, y junto a él, “Max Vanderlei”, 
que no sería otro, según algunos investigadores, 
que Marcos de Moura Wanderley, quien actuó 
como representante legal de Camargo Corrêa 
durante las negociaciones de la Interoceánica 
con el gobierno peruano.
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SIN SNIP NI EIA
Según las investigaciones, este 

proyecto se aprobó sin Estudio de 
Impacto Ambiental, sin un Estudio 
de Ingeniería Definitivo, solo con un 
Estudio de Factibilidad.

A eso hay que añadir que se le 
exceptuó del Sistema Nacional de 
Inversión Pública, SNIP.

Los cerrojos para este megapro-
yecto, se abrieron desde la apro-
bación de la ley 28214, de abril de 
2004, que lo declaró por primera 
vez de necesidad pública, y luego 
su exoneración del Sistema Nacio-
nal de Inversión Pública, SNIP, en su 
fase de pre inversión, a través del 
DS 022-2005-EF, del 9 de febrero 
de 2005. Este último lleva la firma 

de Javier Sota Nadal, quien en esa 
fecha reemplazo a PPK, asumiendo 
su despacho.

Ya en la etapa de salida del 
gobierno se le declaró otra vez de 
necesidad pública e hizo inexigible 
requisitos como no tener litigios 
con el Estado.

Todas estas omisiones, avaladas o 
promovidas por PPK, fueron la puerta 
abierta para que los concesionarios, 
bajo el argumento de dificultades 
topográficas, pidieran el incremen-
to de sus presupuestos conforme 
avanzaba la obra. De esta manera, un 
proyecto de 800 millones de dólares, 
como se calculó en el 2005, terminó 
por los 2 mil millones de dólares, se-
gún cifras oficiales al 2015. l




